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En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Agúilar!Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;-con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Oficio PGR/139/2018, de Alberto Elías Beltrán, quien se·ostenta 
como Subprocurador Jurídico y de Asunto~-~lnternacionales de 
la Procuraduría Generar de la Republica;:ante~la falta de titular 
de dicha institución. · · - ' 

Anexo: · > · · · · A.. 
Copia certificada del nombramiento ·e~pedido a favo~r- \ 
promovente por el Presidente de los~Estados Unidos Mexicanos· ' 
el. uince de noviembre.de•dosmil\dieciséis;\\\\ 
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Lo anterior fue recibido el;día\de:-ayer·."'e.n,~\·Ofi · ~ ·C~rtificación Judicial y 
Correspondrncia·de e~te,Al!6SJ"r~~u\IJ~!~ cd~~st, ,., · , , 1 
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CiU<;lad de México, a v,einticu.atro'~El' abr!l~-,(llil dieci~7ho 
Con:. el oficio_ y anexo de·· c~.~nt~. Jórrruise v: regístr~~e el expediente 

relati~o ~, la: ac~ió~ de:_: incons~itl!~lcf~,;~·ue_~,~~- ~aler Alberto Ellas 

Beltran, quien- se ~oste~ta. :como~,'P4.bprocura.~~(~.~µrídico y de Asuntos 

Internacionales de la. :i:>roc~~d~~~Q~rá~~-1~- República, ante la falta de 

titular de dicha institución', en la,c~al~s·olicita'-se declare la invalidez de la: 

"Ley para Regular la C~iv~ncia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios, contenida en ;/'fiiireto 466 publicado en el periódico oficial de la 
entidad el sábado 24 de marzo de 2018". 
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Con fundar:n~nto -~s: ~rtí~,ul~~ 24\ .en ~ela~i~Q~ c_~n· el, 5~2-! .. d~. la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

S l J f J Po.lítica 1 de los' Estados Unidos
1
1 IMexican'6s1

, [asífcómci 8~1 3 1·del0Regl~erito 
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Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
3 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedim"1ento [ ... ]. 
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expediente ********** para que 1 instr ya· el 
. 1 i 

procedimiento correspondiente!, según el regist~o ue al efecto se: lleva en la 
' 1 ' 

Subsecretaría Generallde Acue~rdos de este AltoTr bunal. 

Notifíquese, por l'sta. 

Lo proveyó y firmk el Miniistro Luis Maríal A uilar Morales, P1resi emte 

de la ;Suprema Cort~ de Justicia de I~ Nación, quien actúa 1 con 11.eticia 
1 ! 1 

Guzmán Miranda, S~cretaria de la Sección 8e ) , ite Controv rsias 

Constitucionales y ~~es de lnconstitucio 'lida de la S~,bsec 
General de Acue¡i s ~e este ~lto Tribu al, ue da re. -~· 
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